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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa la 
Comisión Federal de Competencia Económica, en cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS INGRESOS, EGRESOS, SALDOS Y DESTINO DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS 

QUE PARTICIPA LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 

que "Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de 

la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo 

de los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables". 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 

comento, la Comisión Federal de Competencia Económica presenta la siguiente información: 

INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa 

la Comisión Federal de Competencia Económica, en cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 

Fide icomis os  
Sa ldo  a l 31 de  

marzo  de  2017 
Aportac iones  

Ingres os  por 

in te res es  
Egres os  

Sa ldo  a l 30 de  

junio  de  2017 

Fondo para 

solventar las 

contingencias 

derivadas de juicios 

laborales de la 

Comisión Federal 

de Competencia 

Económica (1) 

$10,891,897.39 $7,000,000.00 

(2) 

$148,996.15 

(3) 

$52,200.00 

(4) 

$17,988,693.54 

(5) 

 

1) Contrato de fideicomiso con el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S. N. C. 

2) Aportación al fideicomiso, aprobado por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica, 

mediante el Acuerdo No. CFCE-176-2017 de fecha 31 de mayo de 2017. 

3) Rendimientos obtenidos en el periodo. 

4) Honorarios Fiduciarios del periodo. 

5) El saldo que se presenta corresponde al saldo patrimonial del Fideicomiso. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de julio de 2017.- El Titular de la Dirección General de Administración de la 

Comisión Federal de Competencia Económica, Enrique Castolo Mayen.- Rúbrica. 
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EXTRACTO del anteproyecto de los Lineamientos para la Notificación de Concentraciones por Medios 
Electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Secretaría Técnica.- Oficio ST-CFCE-2017-254. 

“EXTRACTO DEL ANTEPROYECTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA NOTIFICACIÓN DE CONCENTRACIONES 

POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 

Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 12, fracción XXII, último párrafo, inciso a) y 138, fracción I de la Ley Federal de 

Competencia Económica (LFCE), y 4, fracción IV, apartado A, y 20 fracciones XXXII y XXXV del Estatuto 

Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica, se abre un periodo de consulta pública por 

treinta días hábiles contados a partir de la publicación del presente extracto, a efecto de que cualquier 

interesado presente opiniones a la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) sobre el 

anteproyecto de los “Lineamientos para la Notificación de Concentraciones por Medios Electrónicos ante  

la Comisión Federal de Competencia Económica” 

Los Lineamientos que se someten a consulta pública tienen por objeto establecer las bases para la 

sustanciación del procedimiento para la notificación de concentraciones, previsto en los artículos 90 y 92  

de la LFCE, por medios electrónicos ante la Cofece, a fin de facilitar dicho trámite. 

La versión íntegra del anteproyecto puede consultarse en la página de internet de la Cofece, localizable en 

www.cofece.mx 

Las personas interesadas en presentar opiniones sobre dicho anteproyecto podrán hacerlo directamente 

en la Oficialía de Partes de la Cofece ubicada en Avenida Santa Fe número 505, piso 14, Colonia Cruz 

Manca, Delegación Cuajimalpa, en la Ciudad de México, Código Postal 05349, o en la siguiente dirección de 

correo electrónico consulta-publica1@cofece.mx”. 

Ciudad de México, a siete de julio de dos mil diecisiete.- El Secretario Técnico, Fidel Gerardo Sierra 

Aranda.- Rúbrica. 

 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2017, son las siguientes: 

 1/8 de plana $1,827.00 
 2/8 de plana $3,654.00 
 3/8 de plana $5,481.00 
 4/8 de plana $7,308.00 
 6/8 de plana $10,962.00 
 1 plana $14,616.00 
 1 4/8 planas $21,924.00 
 2 planas $29,232.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


	INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa la Comisión Federal de Competencia Económica, en cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de Competencia Económica.

	EXTRACTO del anteproyecto de los Lineamientos para la Notificación de Concentraciones por Medios Electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de Competencia Económica.- Secretaría Técnica.- Oficio ST-CFCE-2017-254.


